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Villavicencio, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO    
DEMANDANTE: MARIA TEREZA VELASQUEZ BAQUERO  
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP 

RADICACIÓN: 50001 33 33 008 2019 00111 00 
50001 33 33 008 2019 00226 00 

 
  

Revisada la grabación de la audiencia de pruebas se advierte que en la misma se indica 
que la continuación se llevara a cabo el día 30 de marzo de 2022 a las 2:00 P.M., sin 
embargo, por un error involuntario en el acta se indica que se realizará en horas de la 
mañana, de tal forma que para evitar confusiones a las partes se aclara que la audiencia 
tendrá lugar el 30 de marzo de 2022 a las 2:00 P.M. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 
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